
No. 014/2006 ESCRITURA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES 

' DE LA COMPAÑIA 

TRANSQUIMICA CIA. LTDA., 

QUE OTORGAN LOS CONYUGES 

SEÑORES INGENIERO 

AUIBERTOMONA FOR ARMANDO MORENO FALCONI Y 
LA SEÑORA LUCIA DE YCAZA DE 

MORENO, A FAVOR DEL SEÑOR 

ANDRES MORENO DE YCAZA.----- 

CUANTIA: USD$ 1,00. -ooaaiaamacinnna 

En la. ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

  

del Guayas, República del Ecuador, el día dieciocho 

de septiembre del año dos mil seis, arte mi Abogado 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo 

Octavo de este Cantón, comparecen a la celebración 

de la presente escritura pública, por una parte los 

cónyuges señores Ingeniero ARMANDO MORENO 

FALCONI y la señora LUCIA DE YCAZA DE 

MORENO, quienes declaran ser casados, mayores de 

edad, ecuatorianos, ingeniero y ejecutiva en su 

orden, y domiciliados en esta ciudad de Guayaquil; 

y, por otra parte el señor ANDRES MORENO DE 

YCAZA, quien declara ser soltero, mayor de edad, 

ecuatoriano, ejecutivo y domiciliado en esta ciudad 

de Guayaquil; capaces para contratar a quienes 

conozco de lo que doy fe; en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identidad; y, 
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procediendo con amplia libertad y bien instruido de 

la naturaleza y resultado de esta Escritura Pública 

de Cesión de Participaciones, para su otorgamiento 

me presentaron la Minuta del tenor siguiente: 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de 

' escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar una 

en la cual conste la Cesión de Participaciones, que se 

contienen en las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de esta escritura pública por una parte 

los cónyuges señores Ingeniero ARMANDO MORENO 

FALCONI y la señora LUCIA DE YCAZA DE 

MORENO, en calidad de CEDENTE; y, por otra parte 

el señor ANDRES MORENO DE YCAZA, en calidad de 

CESIONARIO. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. .- A.- La compañía de 

responsabilidad limitada TRANSQUIMICA C.LTDA., 

se constituyó con un capital de Doscientos Mil 

00/100 sucres, mediante escritura pública celebrada 

el día seis de octubre de mil novecientos ochenta y 

dos ante el Notario de este cantón Guayaquil, 

Abogado Francisco X. Ycaza Garcés, e inscrita en el 

Registro Mercantil de este cantón, el día veintidós de 

noviembre del mismo año. B.- La compañía 

TRANSQUIMICA CIA. LTDA., reformó sus estatutos y 

aumento su capital suscrito a la suma de Un Millón 

00/100  sucres, mediante escritura pública 

autorizada por el Nótario del cantón Guayaquil, 
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Abogado Francisco X. Ycaza Garcés, el día siete de 

mayo de mil novecientos ochenta y seis, e inscrita en 

el, Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el día 

veintiuno de mayo de mil novecientos ochenta y seis. 

C.- Mediante escritura pública de Compraventa de 

Derechos y Acciones Hereditarias, y Cesión de 

  

> HUNSERTO MOYA FLORES. Participaciones Sociales, autorizada por el Notario . 

del cantón Guayaquil, abogado Cesario Condo 

Chiriboga, el día quince de abril de mil novecientos 

noventa y cuatro, e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil, el día tres de mayo de mil 

novecientos noventa y cuatro. El Ingeniero César 

Armando Moreno Falconi, adquirió diez 

participaciones sociales. D.- La compañía 

TRANSQUIMICA CIA. LTDA., reformó sus estatutos y 

aumento su capital suscrito a la suma de Diez 

Millones 00/100 sucres, mediante escritura pública 

autorizada por el Notario del 'cantón Guayaquil, 

abogado Cesario Conde Chiriboga, el día veintisiete 

de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el día veintiséis de julio de mil 

novecientos noventa y cuatro. E.- La compañía 

TRANSQUIMICA CIA. LTDA., realizó la conversión de 

su Capital de Diez Millones 00/100 sucres a 

Cuatrocientos 00/100 dólares, aumentó su capital 

en la suma de Nueve Mil Seiscientos 00/100 dólares, 

y reformó sus estatutos sociales, mediante escritura 
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pública autorizada por el Notario Vigésimo Quinto 

del cantón Guayaquil, Abogado Segundo lIvole Zurita 

Zambrano, el día veintisiete de diciembre del año dos 

mil, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el día veintiséis de julio del dos mil uno, 

con lo cual su capital quedó elevado a la suma de 

DIEZ MIL DOLARES de los Estados Unidos de 

América, con un valor nominal de Un dólar cada 

participación social. F.- El señor Ingeniero Armando 

Moreno Falconí, es actualmente propietario de DIEZ 

MIL participaciones “sociales de Un dólar de los 

Estados Unidos de América (US$1.00) cada una, en 

la compañía TRANSQUIMICA CIA. LTDA. G.- La 

Junta General Extraordinaria de Socios de la 

compañía TRANSQUIMICA C.LTDA., reunida en esta 

ciudad de Guayaquil, el día dieciocho de julio del dos 

mil seis, autorizó al señor Ingeniero Armando 

Moreno Falconí, para que ceda y transfiera una 

participación social de un dólar, a favor del señor 

Andrés Moreno De Ycaza. CLAUSULA TERCERA: 
CESION DE PARTICIPACIONES Y ACEPTACION.- 

Con estos antecedentes, el Ingeniero Armando 

Moreno Falconi debidamente autorizado por su 

cónyuge señora Lucía De Ycaza de Moreno, ceden y 

transfieren UNA PARTICIPACION SOCIAL de un 

dólar, de las que poseen en TRANSQUIMICA CIA. 

LTDA., a favor del señor Andrés Moreno De Ycaza, 

quien acepta la cesión y transferencia, por así 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
TRANSQUIMICA C. LTDA. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los 18 días del mes de ¡julio del 2006, a las 
10:30 horas en el domicilio de la compañía ubicado en las calles Quisquis No, 1504 y Tulcán, 
Primer Piso, se reúne la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía, con el objeto de 
conocer y resolver sobre: Autorización para cesión y transferencia de una participación social, de 
propiedad del Ing. César Armando Moreno Falconi. 

El señor Secretario procede a elaborar la lista de los asistentes constatándose la presencia de: 

SOCIOS PARTICIPACIONES VALOR NOMINAL 
Cesar A. Moreno Falconíi 10.000 US$10,000.00 

¡ TOTAL 10.000 US$10,000.00 

Las participaciones sociales son de un dólar cada una. 

El señor Secretario manifiesta que se encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado 
de la Compañía, habiendo los asistentes expresado en forma unánime su conformidad con la 
celebración de la Junta General de acuerdo a lo establecido en el Artículo 238 de la Ley de 
Compañias. Se declara instalada la sesión presidida y actuando de secretario, en su orden 
respectivamente: señora Pilar Moreno Falconií de Ramírez y en calidad de Secretario el señor 
Ing. César Armando Moreno Falconí. 

UNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.- AUTORIZACIÓN PARA CESIÓN Y TRANSFERENCIA 
DE UNA PARTICIPACIÓN SOCIAL, DE PROPIEDAD DEL ING. CÉSAR ARMANDO MORENO 
FALCONÍ.- El señor Cesar Armando Moreno Falconí, expone que de conformidad con la reforma 
de la Ley de Compañías, mediante la cual se establece que las compañías para su subsistencia 
requieren tener un mínimo de dos accionistas, para lo cual solicita a la Junta General 
autorización para ceder y transferir una participación social, a favor del señor Andrés Moreno De 
Ycaza. La Junta General, luego de deliberar resuelve por unanimidad de votos: 

1, Autorizar al señor Ing. Armando Moreno Falconí, ceder y transferir una participación 
social de un dólar a favor del señor Andrés Moreno De Ycaza. 

2. Luego de inscrita la antes referida escritura pública de Cesión y Transferencia de 
Participaciones en el Registro Mercantil de Guayaquil, la Presidente y/o el Gerente 
General, deberá notificar a la Intendencia de Compañías, la antes referida cesión. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la elaboración de ésta acta. Reinstalada la sesión, 
con los mismos socios que la instalaron, se le delectura a la misma en alta voz, aprobándola por unanimidad todos 
los asistentes, quienes en señal de aceptación la suscriben. 

FIRMADO: ING. CESAR ARMANDO MORENO FALCONI.- FIRMADO: SRA. PILAR DE 
RAMIREZ.- PRESIDENTE DE LA JUNTA.- FIRMADO: SR. ING. CESAR ARMANDO MORENO 
FALCON!.- SECRETARIO DE LA JUNTA..- Es fiel copia igual 2 su original que consta en el 
Libro de Actas.- Lo certifico en 

“ Guayaquil, 18 de Julio del 2006 

  

(/ ING. CESAR ARMANDO MORENO FALCONI 
SECRETARIO DE LA JUNTA



Guayaquil, 16 de junto del 2004 

Señor * 

ING. ARMANDO MORENO FALCONI 
Ciudad 

De mis consideraciones: . . 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
Compañia TRANSQUIMICA C. LTDA. en sesión celebrada el día de hoy, resolvió por 
unanimidad de votos reelegirlo GERENTE de la compañía, para un período de CINCO 

AÑOS. 

Usted qa la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma 

individu 

3 
TRANSQUIMICA C. LTDA. se constituyó mediante escritura pública celebrada en la 
Notaria Vigésima Cuarta del Cantón Guayaquil, el día 6 de Octubre de 1982 e inscrita en 

- el Registro Mercantil el día 22 de Noviembre de 1982. Aumentó su capital y Reformó 

. 
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sus estatutos, mediante escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo Quinto del 
Cantón Guayaquil, el día 27 de Diciembre del 2000, e inscrita en el Registro Mercantil el 
día 26 de Julio del 2001. 

Atentamente, 
7 

SRA. PILAR MORENO FALCONI DE RAMIREZ 

PRESIDENTA DE LA JUNTA 

Yo, acepto el Nombramiento en la ciudad de Guayaquil, a los 16 días del mes de Junio 
del 2004. 7 

     ! a 5 Po. 

Eli 

ING. ARMANDO MORENO FALCONI 

C.L No. 0903323053 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Dirección: Quisquis 1504 y Tulcán



REGISTRO MERCANTIL 

o, CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de GERENTE de la compañia TRANSQUIMICA C. 
LTDA.; a favor de ARMANDO MORENO FALCONI; de 

"fojas 79.592 a 79.594, Registro Mercantil número 
12.318, Repertorio número  19,420- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los impuestos . 
respectivos.- Guayaquil, ocho de Julio del dos mil cuatro.- 

CARES, 

AR z - Ll > Mi 
AB TANA GARCIA PLAZA : E 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL . Lo 

DELEGADA 7 

ORDEN: 112024 

LEGAL: JORGA GARCES 

AMANUENSE-COMPUTO: SARA CARRIEL 
DEPURADOR: ALEXANDRA CORONEL 

AÑOTACION-RAZON A AURA ULLOA 

REVISADO e > 
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CIUDADANO (A) 

Usted ha ejercido su derecho y cumplió su obligación 

de sulragar en las elecciones del 26 111/2006 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
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CIUDADANO (A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplió su obligación 
de sufragar en las elecciones del 26 /11/2006 

á 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

  

A qa



  

b. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

convenir a sus intereses. CLAUSULA CUARTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como 

dgcumentos habilitantes a la presente escritura, los 

siguientes: 4.1. Nombramiento del representante 

legal de TRANSQUIMICA CIA. LTDA. 4.2 Acta de 

Junta General de Socios. Agregue usted señor 

Notario las demás cláusulas de estilo para la validez 

y perfeccionamiento de esta escritura. Abogado 

Alfredo Ledesma Ginatta.- Registro Número Mil 

sesenta y tres.- Hasta aquí la Minuta.- Es copia, la 

misma que se eleva a Escritura pública, se agregan 

documentos de Ley.- Leida esta Escritura de 

principio a fin, por mi el Notario en alta voz, a los 

otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, 

se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, 

conmigo el Notario. Doy fe.- 

  

o, 
Y 

ING. ARMANDO MORENO FALCONI 

Ced. U.No. ¿633230373 

Cert. Vot. 3 700( 

Hrtraao 

LUCIA DE YCAZA DE MORENO 

Ced. U. No. V 704/77 300 

Cert. Vot. ¿43-003 
s



$ 

ANDRES O DE YCAZA 

Ced.U.No. ¿790% 3 3979f- 3 

Cert. Vot. SF 00 £ 

  

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO. EN 
FE DE ELLO  GCONFIERO ESTE PRIMER 
TESTIMONIO EN SEIS F TILES QUE SELLO 
RUBRICO Y FIRMO. |      

  

     GUAYAQUIL, do ICIEMBRE DEL 2006 
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ES NUMERO DE REPERTORIO: 1.353 
FECHA DE REPERTORIO: 08/ene/2007 

HORA DE REPERTORIO: 17:00 

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha ocho de Enero del dos mil siete, queda 
inscrita la presente escritura pública, la misma que contiene la Cesión de 
Participaciones, mediante la cual el señor ARMANDO MORENO 
FALCONTI con la autorización de su cónyuge Lucía de Ycaza de 

Pos Moreno cede y transfiere (1) una participación social de un dólar a favor 
y % de ANDRES MORENO DE YCAZA, que posee dentro del capital 
Eo ) social de la compañía TRANSQUIMICA CIA. LTDA., de fojas 2.468 a 
PE 2.479, Registro Mercantil número 434, 2. Se tomó nota de la Cesión de      a    

pa
 

e Participaciones a fojas 17.506, 19.430 y 20.298 del registro Industrial 
de 1.982, 1.994 y 2,001, en su orden, al margen de las inscripciones 

  

respectivas. 

TEGAL: pen Murill N SS ( 
ANO TACIONRAZONE cl: 4 A Ju Ojoleño, L 

AB. ZOILA CEDENO CELLAN Ss 

ATAN > REGISTRO MERCANTIL 

  

REVISADO PO Vr DEL CANTON GUAYAQUIL 
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